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Por error involuntario, se indicó en auto anterior que se admitía el recurso interpuesto 
por la parte demandante, sin embargo, revisada la audiencia y el acta correspondiente, 
se evidencia que ambas partes interpusieron recurso. Así las cosas, se corrige la 
providencia quedando del siguiente tenor. 
 

“De conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

ADMÍTANSE LOS RECURSOS DE APELACION interpuestos por las partes contra la sentencia 

proferida el 25 de marzo de 2021, por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Soacha”. 

 
Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Magistrado 


